
Memorando Nro. IIGE-DIN-2026-0033-M

Quito, D.M., 18 de febrero de 2026

PARA: Sra. Ing. Selene Yajanua De La Guerra Guerrero
Directora Administrativa Financiera 

ASUNTO: Alcance al Memorando Nro. IIGE-DIN-2026-0030-M 

 
De mi consideración. 
 
En alcance al Memorando Nro. IIGE-DIN-2026-0030-M, de 11 de febrero de 2026,
mediante el que la Dirección de la Innovación solicitó el trámite administrativo
correspondiente para la reforma al PAC, asegurando que, el plan refleje fielmente las
necesidades de adquisición del proyecto “Estudio para la Determinación de la Capacidad
Constructiva para el Desarrollo Urbano como Insumo en el Uso y Gestión del Suelo en la
ciudad de Zaruma y Portovelo”; me permito indicar que debido a un error de
interpretación se solicita la rectificación de la descripción del proceso relacionado con la
CPC 512900021 que se refiere a “Contratación de la Suscripción de  software
especializado para el  desarrollo del Proyecto Estudio para la determinación de la
capacidad constructiva para el desarrollo urbano como insumo en el uso y gestión del
suelo en la ciudad de Zaruma y Portovelo”, por cuanto la licencia especializada
considerada dentro de este ítem, únicamente se encuentra disponible como suscripción y
no como adquisición. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gerardo Andrés Álvarez Bravo
DIRECTOR DE LA INNOVACIÓN  

Anexos: 
- 3._anexo_3__detalle_reforma_pac_001_ccz_alcance-sss.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Geovanna Patricia Villacreses Rivadeneira
Subdirectora Técnica
 

Sra. Ing. Carla Maribel Paredes Parreño
Líder DIN-Capacidad Constructiva Zaruma Portovelo
 

Sr. Lcdo. Byron Ramiro Alvear Valdivieso
Analista Técnico 1
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